
 

 

 
 
 
Estimados Agentes, 
 
Atentos a la inminente implementación de Pagaré Dólar A3500 como instrumento de 
negociación en el MAV, procedemos a comunicar los Códigos de Monedas que se utilizarán en 
los archivos de intercambio para las gestiones de back office y visualización en MAV Data, a 
saber: 
 

CODIFICACIÓN MONEDA 

“$” Pesos 

“U$S” Dólar BNA 

“EUR” Euros 

“U$D” Dólar A3500 
 
Asimismo, en adjunto ponemos a disposición la documentación actualizada respecto de los 
archivos de intercambio, consistente en los siguientes Manuales para Consultas: Instrumentos 
Autorizados, Registro de Operaciones, Subastas Resumidas, Tasas, Cierres y Concertación. 
 
Al respecto, es importante considerar que la interfaz descrita en el documento “MAV-AL-CPD-
Consulta Concertación” cambiará sus códigos de monedas para que resulten coincidentes con 
el resto de las interfaces detalladas previamente en esta Comunicación. En tanto, destacamos 
también que las versiones anteriores se darán de baja en breve para evitar errores en los 
códigos de monedas. 
 
Conforme lo informado, solicitamos tomen nota de estas novedades a fin de que puedan 
realizar las modificaciones pertinentes en sus sistemas de back office. 
 
Saludos cordiales. 

 


